
Programa Nacional de Prevención y Control del Cólera
Miércoles, 01 de Agosto de 2007

  Ministerio de Salud - Secretaría de Programas Sanitarios - Subsecretaría de Programas
de Prevención y Promoción 
  OBJETIVOS :Evitar la aparición de casos de Cólera. Disminuir la morbilidad y mortalidad por
diarreas y cólera de toda la población del país, enfatizando las actividades en las áreas con
riesgo de aparición de la enfermedad. Intensificar la vigilancia epidemiológica de diarreas para
efectivizar acciones locales inmediatas en áreas de riesgo, con énfasis en zonas de frontera
(NOA - NEA), áreas con movimientos migratorios, de difícil accesibilidad al sistema de salud y
con necesidades básicas insatisfechas (NBI). Capacitar y actualizar, de manera continua, a
todos los integrantes del equipo de salud.
  POBLACION :Población de áreas geográficas con alta incidencia de NBI, con énfasis en las
jurisdicciones con casos notificados de cólera en el NOA y NEA, y con relación al enfoque de
riesgo que prioriza a tres grupos poblacionales: población de las regiones fronterizas, población
migrante y población con NBI. 
  LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA :Todo el país. 
  BIENES Y/O SERVICIOS QUE BRINDA :Asistencia financiera para la contratación de agentes
sanitarios. Provisión y distribución de insumos y elementos de bioseguridad para el tratamiento
y la prevención. Prevención a través de acciones de educación para la salud. 
  FUENTE DE FINANCIAMIENTO :Nacional
  CONTACTOS:
  DOMICILIO :Av. 9 de Julio 1925 9º (1332) Cap. Fed. 
  TELEFONO :4379-9001 EMAIL :    n  cocolera@msal.gov.ar        Esta dirección de correo
electrónico está protegida contra los robots de spam, necesita tener Javascript activado para
poder verla       
  WEB : http://www.msal.gov.ar/    
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